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D.GRAL. EMERGENCIAS

Exp.: A/SER-011312/2019 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO 

I. TÍTULO DEL CONTRATO A MODIFICAR 

Mantenimiento integral de los equipos de protección respiratoria, botellas de aire respirable 
y cascos del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

II. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

La presente modificación tiene por objeto el incremento del contrato vigente, incrementando 
el presupuesto máximo estimativo establecido en el mismo, en la cantidad de 82.105,55 , 
IVA incluido, para un plazo de ejecución del 1 de mayo de 2023 al 2 de septiembre de 2024. 

III. CAUSAS DE LA MODIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

A - Integración en la Comunidad de Madrid del servicio de extinción de incendios del 
Ayuntamiento de Móstoles. 

El 6 de octubre de 2022 se firmó el Convenio de transferencia y financiación entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles, en relación con la solicitud de 
dispensa planteada por dicho Ayuntamiento sobre la prestación del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamentos. De acuerdo con el citado convenio, el servicio de 
extinción de incendios de dicho ayuntamiento se integra en la Comunidad de Madrid, por lo 
que, según disponen las cláusulas primera y tercera del mencionado convenio, el 
Ayuntamiento de Móstoles traspasará a la Comunidad de Madrid los medios materiales que 
figuran detallados en el Anexo II del convenio, así como los demás bienes y equipos afectos 
al servicio de extinción de incendios de dicho Ayuntamiento. 

Dentro de los bienes y equipos afectos al servicio de extinción de incendios del Ayuntamiento 
de Móstoles, se encuentran diversas herramientas y útiles, en concreto, equipos de 
protección respiratoria, por lo que desde el 2 noviembre de 2022, dicho equipamiento se 
transfiere a la Comunidad de Madrid, por lo que ésta se hace cargo del mantenimiento del 
mismo mediante la modificación del contrato indicado (modificación nº 2), incrementando su 
precio con el fin de dar cabida a las renovaciones de dichos equipos, así como a las 
inspecciones y mantenimiento integral de los mismos. Dichos equipos vienen recogidos en 
el Anexo II del convenio, punto 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 203.2 a) y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la modificación que se propone se encuentra 
prevista en el apartado 21 de la Cláusula 1 del PCAP que rige el contrato vigente, y que 
establece lo siguiente: por la apertura de nuevos parques de bomberos, por incremento de 
personal adscrito al Cuerpo de Bomberos, por incremento de los vehículos operativos de 
emergencias asignados al Cuerpo de Bomberos o por modificación de los procedimientos  
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operativos del Cuerpo de Bomberos, pueden producirse aumento de los equipos que 
conforman el objeto del contrato. Como consecuencia de las variaciones que por incremento 
puedan producirse en el número de equipos, las modificaciones afectarán al número de 
equipos que se incrementen hasta un máximo del 20%, incluyéndolos en el objeto del 
contrato  para la realización de la totalidad de las operaciones establecidas en el Pliego 
Técnico. 

B - Nuevos equipos de protección respiratoria adquiridos por la Dirección General de
Emergencias. 

Por otra parte, como consecuencia de una modificación de los procedimientos operativos 
del CBCM necesaria para garantizar la capacidad operativa del servicio y la protección del 
personal interviniente, se han realizado varias compras de material mediante el uso de los 
procedimientos de adquisición que permite la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Dentro de los 
bienes y equipos adquiridos se encuentran diversos equipos de protección respiratoria, 
equipos sobre los que hay que realizar un mantenimiento, siendo aconsejable incluirlos en 
la modificación del contrato planteada incrementando por tanto su precio, con el fin de dar 
cabida a las inspecciones y mantenimiento integral de los mismos. Estos nuevos equipos 
adquiridos solo se incluyen en el contrato de mantenimiento vigente mediante la modificación 
del mismo en cuanto a la parte de mantenimiento de los nuevos equipos, no siendo precisa 
la renovación de determinados componentes dado que han sido adquiridos recientemente. 

A su vez, el artículo 203.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, establece que los contratos 
administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público. Respecto a este 
requisito, señalar que los equipos de protección respiratoria del Cuerpo de Bomberos, son 
Equipos de Protección Individual (EPIS), certificados conforme a la normativa europea 
correspondiente. El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre Disposiciones Mínimas 
de Seguridad y Salud Relativas a la Utilización por los Trabajadores de Equipos de 
Protección Individual, establece que la Administración está obligada al mantenimiento de 
todos los EPIS y su puesta a disposición de los usuarios de los mismos. 

Así pues, los equipos citados deben estar en perfectas condiciones de uso, principalmente, 
por la seguridad personal de los usuarios, ya que estos equipos son utilizados en las 
intervenciones de bomberos con ambientes tóxicos o nocivos, por lo que la falta de un 
mantenimiento adecuado de los mismos, o la falta de renovación cuando los equipos están
obsoletos, ponen en grave riesgo la integridad física de los bomberos.  

Por tanto, resaltar que no estamos ante una mera actuación de la Administración Pública, 
sino ante un servicio de emergencias, cuya operatividad depende, de la operatividad de sus 
equipos, por lo que este motivo justifica el interés público que exige la norma. 
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IV.INCIDENCIAS ECONÓMICAS 

CONTRATO ADJUDICADO 

Base imponible   1.970.000 
IVA  413.700 
Precio (IVA incluido): 2.383.700 

La duración del contrato es de 4 años, contados desde el día siguiente a su formalización, 
es decir, el 2 de septiembre de 2020. 

MODIFICADO (1º):   153.623,09 

Base imponible   126.961,23 
IVA  26.661,86 
Precio (IVA incluido):   153.623,09 

Incremento del Presupuesto de ejecución material (B. Imponible): 126.961,23 euros 
Porcentaje de variación del modificado: 6,44 % 
Incremento sobre el precio: 153.623,09  

MODIFICADO (2º):   82.105,55 

Base imponible   67.855,83 
IVA   14.249,72 
Precio (IVA incluido):   82.105,55 

Incremento del Presupuesto de ejecución material (B. Imponible): 67.855,83 
Porcentaje de variación del modificado: 3,44 % 
Incremento sobre el precio: 82.105,55  

V. IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Tramitación anticipada: No 
Precio de la modificación: 82.105,55  
Distribución e imputación presupuestaria: 

Anualidad Importe Programa Subconcepto 
2023 50.067,75 134 A 21300 

2024 32.037,80 134 A 21300 



Dirección General de Emergencias  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,  

JUSTICIA E INTERIOR 

*Según el informe de Intervención General de fecha 30 de octubre de 2019, el importe
proporcional correspondiente a la mensualidad del mes de diciembre se presupuesta en el
ejercicio siguiente.

VI. INCIDENCIAS EN LOS PLAZOS

El plazo total de ejecución del contrato no varía. 

Las Rozas de Madrid 
El Director General de Emergencias 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 
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